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Resolución NoO18/2O

J. Suárez,29 de enero de 2020'-

vlsTolLoestablec¡doenlaleyjl.2T2,ensuart|culo12:'.sonatribucionesdelos
r"luni.ipior" numeral : "ordánai lbs gaétos e ¡nvers¡ones de conformidad con lo establecido

en el presupuesto quinquenil o 
"n 

li. respectivas modificaciones presupuestales y en el

respe;t¡vo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes"'

RESULTANDO: I)Que se está llevando a cabo el Programa Verano Educativo 2020 en las

Escuetas púbt¡cas No124, N;i;o;Ñáiói¿á nr"rtra tácatidad, et cual es im.pulsado por el

¿-EjPl¿;";"J;áá r¿r.uá¡¿nlniciál v erimaria), v apovado por la Intendencia de canelones

y el Municipio de J. Suárez.
II) Que la Intendenc¡a de canelones solic¡tó a cada Municipio la colaboración de.pago del

iijnüort" para que .u¿. "rir"i" 
t ¡á¡áiu un paseo didáct¡co y para concurrir al cierre del

Programa en el Parque Roosevelt el día 6/02/20 '

CONSIDERANoO:I)Queensesióndel'día22loU2O,seemitió.nes9!-u-c]9nN¡]010/20
autorizando el gasto áe trastá¿o a paseos didácticos de las Escuelas No124 y No170'

iij q;" se reciÉieron en tu-piáieni" sesión las solic¡tudes de colaboración para solventar

el irailado al evento de cierre del Programa el día 6 de febrero de 2020,a1 Parque

Áoor"r"rt, Ñorzo (eo ninot,s aJuttosÍ y No291(60 niños,8 adultos) y la escuela No 124

envió notá informando que no concurrirá al cierre del día 6/02'
ifilóu" i" recibió solicitud de traslado al paseo didáctico de la Escuela No291, que se

reaizárá el día 3UO7/2o al que viajarán 60 niños y 8 adultos'
IV) Que en tal sent¡do Se prásenta-presupuesto por el servic¡o solicitado, proporcionado

por la Empresa Traslados iáiértirv" monto asi¡en¿e a $U 22 000 para el viaje didáctico

áe la escuela No 291(se A¡sponJi¿ de 2 ómnlbus) y_ $U 48.Ooo por el viaje de las dos

escuelas al cierre del Programa (se dispondrá de 4 ómnibus)'
iriq;" es de interés a"i ürn¡.ip,o áe'Joaquín suárez apoyar aquellas actividades y/o

"ránio, 
que involucren y benefiiien a la población en general,. resu lta ndo este Programa

una propuesta de suma 
'imf 

ortancia purá los niños y niñas de la localidad los cuales son

recibidos e integrados a través de las diferentes propuestas del Gob¡erno Departamental

durante las vacaciones de verano.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1- Autorizar los s¡guientes gastos en la empresa Traslados del Sur S'R L'' v¡aje didáctico

de la Escuela No291 ¡mportÉ gU22.OO0 (Pesos Uruguayos Veintidós Mil),.y v¡aje al cierre

del Programa de las Escuelas No17O y No 291,importe $U48'000 (Pesos Uruguayos

Cuarenta y ocho Mil).

Acta NoOO3/ 20

3-Comuníquese la presente a Tesorería del Municipio, Dirección de. Desarrollo- Humano'

Delegados del Tribunal Oe Cuen[ás y Secretaría de Desarrollo Local y Participación

+-Regístrese en los arch¡vos de Resoluciones del Munici
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